
 

  

BECAS CURSO  
2023-2024 

FP, Bachillerato y otros estudios no 
universitarios 

  
BLOG Departamento 

de Orientación 

 

 

Para qué 

estudios puedes 

solicitar una 

beca  

• Bachillerato 
• Cursos de acceso y de 

preparación para pruebas de 
acceso a la Formación 
Profesional y cursos de 
formación específicos para 
acceso a ciclos formativos de 
grado medio y superior, 
impartidos en centros públicos y 
privados concertados 

• Formación Profesional de 
grado medio y de grado superior 

• Enseñanzas artísticas: 
profesionales y superiores 

• Enseñanzas de idiomas en 
Escuelas Oficiales, incluida la 
modalidad a distancia 

• Enseñanzas deportivas 

• Estudios religiosos superiores 

• Formación Profesional de 
Grado Básico 

 

 

 

                                                                
        

 

 

Cantidad fija 

Formación Profesional de Grado Básico: 350€. 

Formación Profesional Grado Medio o Superior: 300€ 

Por renta familiar: 1700€ 

Por cambio de residencia durante el curso escolar: 2500€ 

Por excelencia académica: 50 € - 125 € 

Cantidad variable: 60 € como mínimo. 

Cuándo y como debes solicitarla 
El plazo de solicitud es del 27de marzo al 17 de mayo de 2023 

 

 

 

 

 

Requisitos generales 
✓ Ser español/a o tener la 

nacionalidad de un estado 

miembro de la Unión Europea. 

✓ No haber obtenido un título 

de nivel igual o superior a los 

estudios para los que pides la 

beca. 
 

 

Requisitos académicos 

1er curso de 

Bachillerato y FP: 

✓ Nota media de, 5 en 4.º de ESO, 
en 2º de bachillerato o en la 
nota final del ciclo formativo 
de Grado Medio o Básico que 
te haya dado acceso. 
Matricularte del curso 
completo o al menos la mitad y 
no estar repitiendo en el curso 
actual  

Requisitos académicos 2º 

curso de Bachillerato y FP: 

• Matricularte del curso completo o 

al menos la mitad. No estar 
repitiendo en el curso actual. 
Haber aprobado todas las 
asignaturas del curso anterior, 
salvo una en Bachillerato y en 
FP el 85% del total. 

Requisitos 

Económicos 
✓ Para saber si tienes derecho a 

una beca, además de los 

requisitos generales y 

académicos, también valoran 

la situación económica de tu 

unidad familiar el año 

pasado (es decir, en el 

ejercicio 2022). Sabrás muy 

pronto (durante el verano) si 

cumples o no este requisito 

económico, porque te 

informaran de ello. 

✓ Se tiene en cuenta la renta 

obtenida, además de datos  

relacionados con el patrimonio, 

o los inmuebles de los que seáis 

propietarios. 

Importe fijo establecido 

por la convocatoria 

Una vez  asignada la cuantía fija, se reparte 
el importe que ha sobrado del presupuesto 
total, a través de una fórmula matemática. 
 

1. Todo el proceso de solicitud de la beca se 
realiza a través de la SEDE ELECTRÓNICA 
del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.  

2. REGÍSTRATE:  
3. RELLENA EL FORMULARIO ONLINE 

https://www.becaseducacion.gob.es/dudas/faqs.html 

http://iesantoniogarciabellido.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Felorienta.com%2Farmunia%2F&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw0UDDxPrhdd88ozn3wsg1v6
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1880
https://www.becaseducacion.gob.es/dudas/faqs.html
https://www.becaseducacion.gob.es/dudas/faqs.html
https://www.becaseducacion.gob.es/portada.html
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/fp-bachillerato-otros/que-necesitas.html#requisitos-academicos
https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/fp-bachillerato-otros/que-necesitas.html#requisitos-economicos


 


